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VISTOS Y CONSIOERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Eslado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que digniflquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

financ¡am¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Que, el artículo 10 de la Ley N0 1'178 de fecha 20/07/'1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubernamentales, determrna

que: 'El Slstema de Adn¡n¡strac¡ón de B¡enes y Se/vlclos eslablecerá la forna de contratación, nanejo y disposic¡ón

d6 blen€s y servlcios. Se suletará a /os s¡guientes Neceptos: a) Previanente exig¡rá la d¡spon¡b¡lidad do /os fondos

que conprcnote o definhá las condiciones de linancianiento requerídas; diferenciará las atribuc¡ones de soliclat,

autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso da contratac¡ón; s¡npl¡ficaú los trámites e identifrcará a los responsab/ss

de la dec¡sión de contratación con relación a la calidad, opoftun¡dad y competit¡v¡dad del prec¡o del sun¡nistro,

¡ncluyendo los efedos de /os lé¡minos de paso ( )"

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 018'1 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de B¡enes y Servicios es el conjunto de

normas de carácter iuridico, técnico y admin¡strativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la

disposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡nlerrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley

N' 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar

y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos

en los que concuna con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa señalada

en el Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la [.4áxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/201'l , crea la Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,

financiera, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del M¡nisterio de 0bras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional

de Bolivia.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa N" 07012022 de techa 2511012024, aprobó el "Reglamento para la Contratación

Dtecta de Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servlclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutar

Progranas y Proyectos Eslata/es d6 ylvle nda" y el"Procediniento parc la Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción

de Material de Construcción y Servicios de Consultoría parc Diseñat y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda".

Que el inciso l) del aliculo 6 de¡ precitado Reglamento, define al Documento de Contratación Direcla - DCD, como

el documento elaborado por la AEVIVIENDA que contiene los aspectos técnicos, admin¡strativos y lEales,
metodología de evaluación, procedimientos y condiciones para el proceso de contratación. Este documento

contendrá además las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia.

Que por su pa(e el inciso b) del parágrafo ldel artículo 21 del Reglamenlo aprobado con Resolución Admlnistiatlva
No 07012024 de 25h0l2024, establece como una de las funciones del Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD)l
"(,..) aprobar el DCD, med¡ante Resolución Adm¡n¡strativa (...), para su publ¡cacjón en el sitio WEB de la

AEVIVIENDA".

Que los incisos d)y e)del articulo 23 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

determina que la Un¡dad Administrativa elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) incorporando las
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD. AEVIVIENDA NO 0365/2025
Santa Cruz, 12 de junio de 2025

/
I



É3 /1
BOLIVIA AEVIVIE NDA

.r(&t
"[i' ,s ¡ConstruyendonJevossug¡los!

Bicentenario,r'

BOLIVIA

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobación
del Documento de Contratación Directa (DCD), al Responsable de Contratación Directa (RCD).

Que mediante Resolución Administrativa N' 0269/2025 de 2110512025, se aprobó el 'Prcced¡ñiento para la
Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Senticios de Consultoría para Diseñar y
E¡ecutar PrcVanas y Proyectos Estatales de Vivienda'.

Que el mencionado Procedimiento, establece en su acápite 6,,6.1,6.'1.'1, tnciso c), numeral 1, sub numeral iii, que

la Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratación Directa (DCD), incorporando las Especificaciones
Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que, en ese conlexto, el acápite 6., 6.1 , 6. 1.1 , inciso c), numeral 4 del Procedimiento antes señalado, d¡spone que
la Unidad Juridica es la encargada de elaborar la Resolución Administrativa de aprobación del Documento de
Contralación Directa (DCD).

CONSIOERANDO:

Que, medianle Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'028712025, delecha 220512025 el Responsable de
Contratación Directa (RCD) Autorizo el in¡cio de proceso de conlratación y Aprobó el Documento de Contratación

Directa del "PROYECTO DE VIVIENDA CUAIITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAIPINA - FASE (V) 2024 -
SANTA CRUZ", CoN CÓDIGO INTERNO AEV.SC.DC 129t2025 mediante Nota Interna
AEV/DIR.SCZACP_NOT/Nro. M59/2025 de Í«,ha22 de mayo del 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZACP_lNF/N" 0109/2025 con hoja de ruta
l-2025-08227 de fecha 04/06/2025, la Comisión de Evaluación y Calificación, de acuerdo al cronograma de plazos,

concluye que, en cumplimienlo con lo establecido en el artículo 25 inciso fl del Reglamento para la Contralación
Directa de obras, Adquisición de [.4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD,

DECLARAR DESIERTO el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUAIITATIVA EN EL
MUNTCIPIO DE SATPTNA - FASE (V)2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDtcO TNTERNO AEV.SC.DC 129/2025, en
el marco del:

/ Art¡culo 18 DECLARATORIA DESIERTA. - En su Numeral I inc. a) que ¡ndica, "no se hub¡en rcc¡bido

abguna propuasta", establecido en el Documento de Contratación Directa DCD

Que, mediante lnforme 12025-08227 IAEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0570/2025 em¡t¡do por la Unidad Jurídica y en el

marco de lo establecido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de

material de construcción y Servicios de Consultoria para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de

Vivienda R.A. 02412025 del09lÍ12025), y el alt.21 p*.afo I inciso g) que a la letra establece (Adjudicar o declarar

desierla la contratación de obras, adquisición de material de construcción y servicios de mnsultoría, mediante

resolución adm¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la viab¡lidad legal para

E RAR OESIERTO el proceso de Contratación 'PRoYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNTCTPTO OE SATPTNA - FASE (V) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓO|GO TNTERNO AEV.SC.DC 129t202s, en

ese sentido en base al artículo 18 inciso a), se recomienda al Responsable de Contratación Directa - RCD la

0ECLARATORIA 0ESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO:

EI Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Administrativa N.o 075/2024 de fecha 31

de oclubre de 2024, en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) del Reglamento para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Administrativa 024/2025 de fecha 09/M/2025,

RESUELVE:

PRIMERO. - APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZACP_INF/N.0 0109/2025 con

hoja de ruta 1202108227 de lecha 04/06/2025 conforme a lo previslo en el inciso e) parágrafo I del artículo 21 del

Reglamento para la Contratación Directa de obras, Adquisición de Material de Construcción y Servlcios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡antB Resolución

Adminislrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025.
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SEGUND0.. DECLARAR DESIERTo el proceso de Contratación Directa "PRoYECTO 0E VIVtENDA

CUAL|TAT|VA EN EL NUN|C|PTO DE SArprNA - FASE (V) 2024 - SANTA CRUZ', CON CÓD|Go TNTERNO

AEV-SC-DC 12912025, en marco al INFORME de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZACP_INFi N.o

0109/2025 con hola de ruta l-2025-08227 de fecha 04/06/2025, conforme lo previsto en el inciso a) del artículo 18
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución
Administrativa 024/2025 de fecha 09/04/2025.

Regístrese, notif íquese, cúmplase y archivese
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